
ÍXúm. 125. Martes 9 de Agosto de 1864.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AP.T1CLLO DE OEIC1O.

S. M. la Reina nuestra Señora 
h- D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 325.

SANIDAD.
Muchos son losAlcaldesquenoobs- 

tante la circulardeesletiobiernoreda* 
mando datos referentes al consumo 
público de carnes, no los han re
mitido. Esta falla en el cumplimien
to de las prevenciones de mi autori
dad, relardando el planteamiento de 
lo dispuesto por la Real orden de 17 
de Marzo último, es causa de que 
las localidades carezcan de Inspec
tores facultativos, cuyo vigilante celo 
rechazando todas las reses de malas 
condiciones, evita las funestas conse
cuencias que necesariamente produ
ce el consumo de carnes insalubres. 
A fin de que la mencionada Real dis
posición sea observada en todas sus 
parles y exactamente eji-culada, y 
también para que obedeciendo mis 
órdenes, disfruten los pueblos de las 
ventajas que indudablemente obten
drán con las inspecciones de carnes: 
he dispuesto que lodos los pueblos 1 
de la provincia sin escepciou remi- ! 
tan á esle Gobierno certificaciones en : 
que conste cuantas reses se sacrifi- i 
can diariamente con destino al con- i 
sumo público, según los resultados ’ 
del último quinquenio. Estas cerli- ' 

ficaciones visadas por los Alcaldes, 
que son responsables de su exacti
tud, vendrán acompañadas de los 
nombramientos de Inspectores, los 
cuales se harán con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden de 2a de 
Febrero de 1839, consignándoselos 
sueldos con arreglo á la escala que 
con la mencionada Real orden de 
17 de Marzo se publicó.

El término para la remisión de 
cuantas noticias <ean enumeradas, es 
el de 8 dias, en la inteligencia de 
que los morosos en el cumplimiento 
de esle importante servicio, serán se
veramente corregidos, sin admitirles 
reclamaciones ni escusas. Zaragoza 
4 de Agosto de. 1864.—Francisco 
Fernandez Golfín.

Sección de Fomento.—Negociado de 
Agricultura.—Circular número.

Este Gobierno civil ha señalado el 
dia 20 del corriente mes á las 12 de 
su mañana para la contratación en pú
blica subasta de 250 fanegas castella
nas de cebada, 200 fanegas castellanas 
de avena, 3785 arrobas castellanas de 
paja y 80 fascales de alfalfa de á 30 fa
jos ó sean 2400 fajos, cuyas especies 
son necesarias para la alimentaeion du
rante un año de los potros acogidos en 
la dehesa potril de la provincia.

La subasta se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones que acontinua- 
cion se inserta, y las proposiciones se 
sugetarán estrictamente al modelo 
puesto al final da dichas¿¡;cond¡ciones.

Zaragoza 2 de Agosto de 1864.— 
El Gobernador. Francisco Fernandez 
Golfín.

Pliego de condiciones para la con
tratación en pública subasta de 250 fa
negas castellanas descebada,-200 faue- 
gas castellanas de avena, 3785 arrobas 
castellanas de paja y80 fascales de al
falfa de 30 fajos ó sean 2400 fajos, que 
se consideran necesarios para la manu

tención en un año de 30 potros acogí- ] 
dos en la dehesa potril de la provincia.

1 .a La subasta se celebrará en este 
Gobierno de provincia el dia 20 del 
corriente á las doce de la mañana bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador ó de 
quien haga sus veces, y con asistencia 
del Administrador de la dehesa potril.

2 .a Las proposiciones se harán por 
escrito en pliegos cerrados con estricta 
sugecion al adjunto modelo, y separa
damente las que se verifican al sumi
nistro de cada uno de los referidos ar
tículos.

3 .a El tipo máximo á que serán 
admisibles las proposiciones será el de 
28 rs. fanega de cebada, 22 rs. fanega 
de avena, 1 real 50 céntimos arroba 
de paja, (medida y peso de Castilla) y 
á 36 rs. el fascal de alfalfa de á 36 
fajos.

4 .a ' A las proposiciones habrá de 
acompañarse el documento correspon
diente en que se acredite haber consig
nado en la Tesorería de la provincia 
como garantía para tomar parte en la 
subasta, 1000 rs. vellón, en la forma 
siguiente; 300 rs. para el suministro 
de la cebada, 200 para el de avena, 
300 para el de la paja, y otros 200 pa
ra la alfalfa.

5 .* Llegada la hora señalada para 
la subasta, se dará principio al acto 
por la lectura de esle pliego de condi
ciones y durante media hora se recibi
rán las proposiciones que se presenten.

6 .a Iranscurrido dicho termino el 
presidente declarará terminado el plazo 
para la admisión de proposiciones, y 
anunciará que se va á proceder al re
mate.

7 .* Inmediatamente se procederá 
á la apertura de los pliegos que se re
fieran al suministro de la cebada, de
sechándose en el acto las proposiciones 
que no estén formuladas con estricta 
sugecion al adjunto modelo, asi como 
los que se hagan por cantidades supe
riores á las fijadas como tipos para es
ta subasta, y las que no hayan acom
pañadas del documento que justifique 
haberse depositado en metálico la fian
za á que se refiere la cuarta de estas 
condiciones.

8 .a Hecha la adjudicación del su

ministro de la cebada al que resulte 
mejor postor, se procederá en los mis
mos términos á la apertura de los plie
gos referentes al suministro de cada una 
de las demás especies citadas, y á la 
declaración correspondiente en favor 
del que hubiese presentado la propo
sición mas ventajosa.

9 * Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se procederá á una 
nueva licitación abierta únicamente en
tre sus autores, y por espacio al me
nos de cinco minutos, cuyo término 
podrá ampliar el presidente.

10 . Declarado el remate del su
ministro de todas las especies, se devol
verá á los licitadores la garantía que 
hubiesen presentado para tomar parte 
en la subasta, quedando retenida hasta 
el cumplimiento del contrato única
mente la del autor ó autores de las 
proposiciones declaradas mas venta
josas.

II . Dentro de los 15 dias siguien
tes ha haberse notificado la aproba
ción de la subasta al rematante, debe
rá este dar principio á la entrega en 
los graneros y pajares existentes en los 
sotos de Jalón y Berbel y á satisfacción 
del Administrador déla dehesa las es
pecies que á su juicio quepan cómoda
mente en dichos edificios, teniendo 
presente el estado de los mismos, y el 
resto lo suministrará en el sitio, época 
y dias que el mismo administrador de
termine.

12 . La cebada y avena deberán ser 
de buen grano, nutridas y libres de to
do cuerpo estraño, debiendo tener la 
fanega de cebada el peso 30 libras ara - 
gonesas y ia avena 24.

13 . La alfalfa deberá proceder de 
los cortes de los meses de Julio y Agos
to; los fajos ó haces serán liados con 
bencejos de tres ramales, y la yerba de 
cada fajo tendrá por lo menos 9 libras 
de peso y dos cuartas y media de lon
gitud, libre de toda clase de yerbas y 
enmohecimiento. sin haberse mojado 
después de corlada, ni hallarse atacada 
de gusano que es lo vulgarmente cono
cido con el nombre de cuquillo.

14 . La paja será de trigo, blanca, 
seca y bien trillada, sin tierra y otras 
materias que la hagan insaluble, no ad-
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ñutiéndose la que se baile mojada, es
té húmeda ó espida mal olor.

15. Sí se suscitase alguna duda 
respecto á la admisión de los artícu
los del suministro, se someterá al ar
bitraje de dos peritos nombrados res
pectivamente por i-l Administrador de 
la dehesa y el contratista, y caso de no 
haber avenencia la dirimirá un tercer 
perito nombrado de común acuerdo 
por ambas partes.

16. Serán de cuenta del rematante 
todos los gastos que se originen hasta 
la completa entrega de los artículos en 
los graneros y pajares citados en la 
condición 11.

17. El Sr. Administrador de la 
dehesa, espedir) certificaciones de bue
na entrega, para que en su vísta se li
bre á favor del contratista el importe 
de los artículos suministrados, devol
viéndosele con el de la última entrega 
la fianza prestada para tomar parte en 
la subasta.

18. Si el rematante faltase al exac
to cumplimiento del contrato, así res
pecto á la puntual entrega de los actos 
como á la reposición de tas partidas 
que no sean admisibles, además de per
der la fianza prestada que quedará á 
beneficio del Estado, estará sujeto á la 
responsabilidad que para talos casos im
pone el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, sobre coi.-tratacion 
de servicios públicos.

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de....enterado del 
anuncio y pliego de condiciones publi
cado por el Gobierno de esta provin
cia en el Boletín oficial del....de.... 
para la contratación del suministro 
de....fanegas de cebada (avena, paja, ó 
alfalfa) que se conceptúan necesarios 
para la alimentación de los potros aco
gidos en la dehesa de esta provincia, 
se compromete á suministrar con suje
ción á las condiciones contenidas en el 
referido pliego, las espresadas ...fane
gas de cebada (avena, paja ó alfalfa^ al 
precio de....rs...cénts. cada una (el 
precio se pondrá en letra con la mayor 
claridad.)

Fecha y firma.

Circular -numero

Del pueblo de Moros se escapó 
hace ya cerca de un mes, una ye
gua propiedad de Juan García Gó
mez de aquella vecindad y cuyas se
ñas se esprbsan á continuación; y 
como hasta el día hayan sido inefi
caces los diligencia practicadas en 
su busca, encargo á los Síes. Al
caldes, Guardia civil y empleados * 
del ramo de vigilancia, dependien- ! 
les de mi autoridad, empleen cuan- ! 
los medios se hallen á su alcancé 
para averiguar su parad) ro, ponién
dola; en caso de ser habida, á dis
posición del Alcalde de dicha lo
calidad. Zaragoza 4 de Agosto de 
1 864.-Francisco Fernandez Golfín.

Señas de la yegua estraviada.

Cerrada, pelo rojo, poca alzada, 
la oreja derecha un poco rasgada, 
y con las iniciales de B. y S. en 
la nalga derecha.
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Circular número 691.

La Dirección General de Adua
nas y Aranceles en circular fecha 
i9 de Julio último me dice lo 
sigiíiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general con fecha 5 del corriente 
la Real urden que siguí:

limo. Sr.—He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del resultado que 
ofrece el espediente instruido con 
motivo de haber consultado el Ad
ministrador de la aduana de Huel- 
va, lo que debería practicar respec
to á que los Tribunales de Justicia
se habían inhibido del conocimiento 
de una aprehensión de 230 chi
vos, pertenecientes á Pedro Rodrí
guez Genio, que fueron declarados 
comiso por la Junta administrati
va de aquella provincia y cuyo 
acuerdo fué c mfirmado pir Real or
den do 7 de Setiembre de 1861; 
fundándose dichos tribunales, en que 
no estando definido como delito de 
contrabando la conducción por la 
sona fiscal del ganado español, 
cuando aparece sin los requisitos es
tablecidos por los reglamentos é ins
trucciones no podía tener lugar el 
juzgamiento de un hecho que no es* 
taba calificado (como delito. En su 
vista, se ha dignado resolver S. M. 
que respecto de la aprehensión de 
que se trata debo formarse el espe
diente gubernativo que prescriben 
las ordenanzas de aduanas vigentes 
en aquella fecha, en su artículo 462 
al 475; siemlo al propio tiempo su 
Real voluntad, que se adiccione el 
arlícnlo 19 del Real Decreto de 20 
de Junio de 1852 espresando que 
se comete el delito de defraudación 
«por la introducción en territorio 
español de ganados eslrangeros su
jetos al pago de derechos sin haber
los satisfecho.» Por la conducción 
circulación y estancia de lodo ga
nado sin marcar ó sin que vaya 
acompañado [de la correspondiente 
guia dentro de la zona establecida 
para los mismos, en los casos en que 
la ley exija esos requisitos. De Real 
orden lo digo á V. I. para su co- 
nocimienlo y fines consiguientes.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y demás efectos consiguien
tes. Zaragoza 1de Agosto tle 1864. 
—Francisco Fernandez Golfín.

Circular número 174.

Ha llegado á mi noticia que aun 
hay Ayuntamientos que sordos á 
las escitaciones, qm se les han di- 

j rígido para que hicieran efectivas 
las cantidades que adeudan por con
cepto de socorros de presos pobres 
persisten en la inacción mas puni
ble que equivale á una negativa 
cuando no pueden justificar su con-
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duela de una manera conveniente 
v mas cuando se trata de tan sa
grado obgelo.

Y con el fin de que no quede de
satendido por mas tiempo un ser
vicio de tan reconocida preferencia, 
he acordado prevenir á los Alcaldes 
de los pueblos de Alberite, Bulbuen- 
le, Calcena, Fréscano^Mallen, Po- 
mer, Tabuenca y Trasobares, que si 
en el término de 8 dias desde la 
publicación de esla circular en el 
Boletín oficial de la provincia no 
han satisfecho en la depositaría del 
partido lo que están debiendo por 
el concepto referido, espediré’ sin 
olro aviso, comisiones do egecucion 
á susespensas. Zaragoza 4 de Agos
to de 1864.—Francisco Fernandez 
(iolfin.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.
—= ।

Factoría de provisiones de Zaragoza.

Nula de los artículos comprados por el Administrador que suscribe, en los 
dias que á continuación se espresa, para atender al suminislro del Ejército.

Dias.

.Pueblos donde 
se han hecho 
las compras. Nombres de los vendedores.

Fanegas 
castellanas 
adquiridas.

.Precio de 
cada una

Precio del ' 
cahíz arago-! 
nés bajo cu
ya razón se 

vende.

Rs. es. |Rs es.

4 Zaragoza
Trigo.

D. José Hacha. 73 43 72 143
f) id. Manuel Oca. 233 44 33 145
5 id. Ignacio Gómez. 32 43 42 142
7 id. Josefa Mir. 51 43 72 143

4 id.
Cebada.

Manuel Asensio. 21 26 40 88
I 6 id. M Mariano Larrayad. 343 29 85 99 50

6 id. Francisco Paln. 49 29 40 98
‘ 8 id. Manuel Sala. 253 29 10 97

Zaragoza 8 de Agosto de 1864 — El Administrador, Pedro Machín. = 
V. R.0—El Comisario de Guerra, José M. Muñoz.

GOBIERNO MILITAR

de la plaza de Zaragoza y su provincia.

El Excmo. Sr. Capitán general 
de este disliito con fecha de ayer 
me dice lo que sigue:

Por la Subsecretaría de la Guer
ra, se me comunica en 10 del actual 
la Real orden siguiente-

Excmo. Sr.—El Sr. Ministro de 
la Guerra, dice boyal S-cretaiio del 
Tribunal de Guerra y Marina lo que 
sigue: Conformándose la Reina (Q. 
D. GJ con lo espueslo por ese Tri
bunal Supremo, en la acordada que 
V. E. dirigió á este ministerio en 
4 de Junio último, se ha servido 
resolver, que cuando en los espe
dientes ó sumarias informaciones que 
se instruyan eu virtud de lo dispues
to en la Real orden circular de 23 
de Diciembre de 1858, para acla

Circular numera 721.

La Dirección General de Loterías 
con fecha '26 del actual me, dice 
lo siguiente:

«En el Sorteo celebrado en este 
dia, para adjudicar el premio de 
2500 rs. concedido en cada aclo á 
las húerfanas de Militares y Patrio
tas muertos en campaña, ha sido 
agraciada con dicho premio l).* Te
resa Vidal y Marceñach hija de 
D. José Mdiciano nacional de Beus 
muerto en el camp > del honor.»

Lo que se anuncia por medio 
de este periódico oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de la 
interesada Zaragoza 30 de Julio 
de 1864 =Francisco Fernandez 
Golfín.

rar la legitimidad de las exenciones 
de que trata el arl. 76 de la ley de 
reemplazos vigente, propuestas por 
individos de tropa como adquiridas 
con posteridad á su aclaración de 
soldados; haya necesidad de recono
cer por facultativos castrenses á al
gunos de sus padres ó hermanos con 
objeto de asegurarse de si están ó 
no impedidos para ganar el sus
tento, se solicite el reconocimiento 
á petición d»! fiscal actuario por 
los Gefes de los cuerpos al Capitán 
general del distrito respectivo quien 
en consecuencia dará la óiücn al 
Gobernador militar de la provincia 
en donde residan los interesados pa
ra su comparecencia y nombramiento 
de los profesores que han de prac
ticar el reconocimiento á su presen
cia ó de la persona delegada si oirás 
atenciones del servicio la impidiesen 
asistir, y que dichos Gobernadores 

autoricen con suXislo Bueno, el cer
tificado que espidan los facultativos, 
poniendo ademas en él el sello que 
se use en ei mismo Gobierno para la 
correspondencia oficial; pero si al 
paciente no le fuese posible ir al 
punto en donde haya profesores del 
Cuerdo de Sanidad militar sin espo- 
nerse á malas consecuencias por la 
gravedad de sus padecimientos, en 
este eslraordinario caso, el indicado 
Gobernador desde que se haga cons
tar asi, podrá disponer que el reco
nocimiento tenga lugar á presencia 
del Alcalde de la población en don
de resida el individuo por los facul
tativos titulares de la misma, bajo 
el concepto que si no hubiese mas 
que uno, se le asocie otro ú otros 
de los pueblos inmediatos, autori
zándolo dicho Alcalde conslilucio- 
nal con |su Visto Bueno y el sello 
del Ayuntamiento; al pie de la cual 
pondrá el Gobernador el motivo que 
impidió verificar el reconocimiento 
por profesores castrenses.

De Real orden comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para sa conocimiento y efectos cor
respondientes.—Lo que traslado á 
V. S. para los propios fines, sirvién- [ 
dose disponer su circulación en el Bo
letín oficial de esla provincia.

Dios guarde á V. S. muños anos. 
Zaragoza I." de Agosto de 1864.= 
El Brigadier Gobernador, José L. 
Sanz.

Sr. Gobernad r civil de esta pro
vincia.

Cuerpo de Ingenieros de montes. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización conce
dida por el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pú
blica subasta bajo el tipo de '¡200 
reales vn. las leñas carbonizables 
de rebollo y encina de la 1? mitad 
de la partida de Valdecachon del 
monte Valdemonlcro del Pueblo de 
Codos.

La subasta tendrá lugar el dia 
10 de Setiembre próximo en las ca
sas consistoriales de dicho pueblo á 
las doce de la mañana, y con asis
tencia del empleado del ramo que 
se designe.

En la Secretaria del Ayunta
miento obrará con la debida anti
cipación el espediente y pliego de 
condiciones, para que puedan ser 
examinados por los que deseen lo
mar parle en aquel aclo.

Zaragoza 3 de Agosto de 1864. 
=EI Ingeniero Gefe del Distrito, 
José Jordana.

Escuela profesional de Veterinaria 
de Zaragoza.

Conforme á lo prevenido en el 
artículo 18 del reglamento vigente,

estará abierta la matrícula en esla 
Escuela durante los 15 primeros dias 
del próximo mes de Setiembre. ,

Para ingresar en ella se requiere:
I o Haber cumplido 17 años.
2 .° Acreditar con la certificación 

correspondiente, haber estudiado las 
materias que comprende la primera 
enseñanza superior, y con (especiali
dad elementos de Algebra |y Geo
metría.

3 .° Presentar un atestado de 
buena conducta.

4 .° Certificación de salud y ro
bustez. Todos estos documentos de
berán estar legalizados en debida 
forma. _

5 .” Saber herrar á la española.
Los aspirantes sufrirán un exa

men de las materias que se exigen 
en las condiciones 2.a y 5.a

Zaragoza 2 de Agosto de 1864. 
—V.0 B.°=El Dirclor , Anastasio 
Orliz do Londazuri.—El Secretario 
interino, Mariano Mondría.

Universidad literaria de Zaragoza.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública con fecha 4 del cor- • 
rienteme remite el siguiente anuncio.

«Están vacantes en el Instituto pro
vincial de Canarias y en los locales de 
Cádiz y Cabra, las cátedras de Retó
rica y Poética las cuales han de pro
veerse por oposición como prescribe 
el artículo 208 de la Ley de 9 de Se
tiembre 1857. ,

Los ejercicios se verificarán en Sevi
lla en la forma prevenida en ei lítelo 
segundo del Reglamento de 1- de 
Mayo de 1864. . .

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita. - 1.° Ser español.—2.° Tener 
24 años de edad.=3.° Haber observa
do una conducta moral irreprensible. 
=4.° Ser Bachiller en la facultad de 
Filosofía y letras ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura, antes de la 
ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar (desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo 4. del artí
culo 8.° del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: 
«Delestilo de sus diversas clases y de la 
aplicación de cada una á los varios gé
neros de composición.»

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 8.° del citado reglamen
to de 1/ de Mayo de 1864, se publica 
en los Boletines oficiales de las provin
cias de este distrito á los efectoe opor
tunos. , _

Zaragoza 19 de Julio de 1864.=El 
Rector, Simón Martin Sanz.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción públlica con fecha 4 del 
corriente me remite el siguiente anun
cio.

«Está vacante‘en el Instituto local 
de Cádiz, las cátedras de Latín y cas
tellano la cual ha de proveerse por 
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oposición como prescribe el articulo 
2,|8 de la Ley de 9 de Setiembre de 
■18o7.

Los ejercicios se verificarán en Sevi
lla, en la forma prevenida en el título i 
segundo del reglamento del.” de Ma
yo de 1S64.

Para ser admitido á la oposición, se 
necesita.—1.° Ser español.—2.* Tener 
24 años de edad. =3.0 Haber observa
do una condncta moral irreprensible. 
—4.° Ser Bachiller en la facultad de 
Filosofía y letras ó tener el título que 
habilitaba para hacer oposición á cáte
dras de dicha asignatura, antes de la 
ley de Instrucción pública de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes do
cumentadas en el término improro- 
gable de dos meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta; y acompañarán á ellas el dis
curso deque tratad párrafo 4." del ar
tículo 8.” del mismo reglamento, sobre 
el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública; 
Comparación de la sintasis latina y cas
tellana.

en cumplimiento délo prevenido 
en el artículo 8 ° del citado reglamen
to de I.° de Mayo de 1864, se publica 
en los Boletines oficiales délas provin
cias de este distrito á los efectos opor
tunos. *

Zaragoza 19 de Julio de 1864. 
El Rector, Simón Martin Sanz.

I). Blas de Bringas, Auditor honorario 
de Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con vanas cruces de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de taragoza.

Hago saber: Que en el mismo y Es
cribanía de D. Ciborio Lorbés, Higinio 
Lahoz y Cañeros de esta vecindad, re
presentado por el Procurador D. Vi
cente López, instó autos de mayor 
cuantía en 9 de Mayo último, solicitan
do se declarase que al mismo corres
ponden en propiedad y dominio todos 
los bienes y rentas de una Capellanía 
meramente Laical, si se qniere pió le
gado prefacio secular fundada en 22 
de Abril 1695 en el altar mayor del 
Santísimo Sacramento de la parroquial 
de Sta. María Magdalena de esta ciu
dad, por los egecutores testamentarios 
de Margarita Lermed, mujer que fué 
de Gerónimo Garriga, con sujeción á 
lo dispuesto por la misma en su últi
mo testamento otorgado en 14 de Mar
zo 1694, apoyando su derecho en que 
los citados egecutores ciñéndose á las 
disposiciones de la testadora nombra
ron ó contemplaron á Antonio Lahoz 
y sus descendientes por linea recta, 
mientras ios hubiere capellanes de la 
capellanía indicada y á falta de estos á 
Félix Romero Perez y los sayos y á 
otras varias personas y descendencias; 
en que a virtud de los llamamiento^ he
chos fué nombrado capellán de la mis
ma y entró á servirla Manuel Lahoz pa
dre del solicitante que falleció intesta
do en 1 0 de Diciembre de 1859, 
cuando ya había hecho suya la mitad 
de los bienes que la constituían con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° de 
h ley de desvinculaciones de 27 de Se
tiembre de 1820, restablecida en 30 de 
Agosto de 1836; y por último en que 
como inmediato sucesor en el vinculo 
le corresponde por la misma ley la otra ¡ 
mitad reserva b le. En el mism o [ 
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se adujo por Higinio Lahoz su calidad 
de pobre, y sustanciado y decidido el 
incidente atribuyéndole la indicada ca
lidad so proveyó auto, mandando fijar 
edictos según la ley para que los que 
se creyesen con derechos á los bienes de 
dicha capellanía se presentasen á de
ducirlo ante el que suscribe en término 
de 30 dias, y fijados los edictos y espi
rado el plazo en los mismos señalado, 
se ha acordado fijar nuevos anuncios 
por término de 20 dias, previniéndo 
en ellos que no habiéndose presentado 
durante el primer término de los pri
meros persona alguna que pretenda te
ner derecho á los repetidos bienes 
mas que el Higinio Lahoz se diga en los 
segundos que los que se crean con de- 
reeño á ellos se presenten á deducirlo 
en término de 20 dias pues que tras
currido este sin verificarlo se dará á las 
actuaciones la tiamitacion correspon
diente parándoles el perjuicio que ha
ya lugar.

Y á los fines acordados se inserta el 
presente en Zaragoza á 29 de Julio de 
1864.=Blas de Biingas.—Por man
dado de S. S.* Liborio Lorbés.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por tere- r edicto y pregón 
á José Yago y Marlintz. natural de 
Alfambra, vecino y residente que 
fué en esta Capital, de 38 años de 
edad, de oficio jornalero del campo 
y de estado viudo, para que en el 
término de 9 dias comparezca en 
este Juzgado á oir cierta notificación 
y defenderse en causa contra el mis
mo y otro sobre hurlo; pues hacién
dolo asi se le oirá y administrará 
justicia y de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 30 de Julio 
de 1864 —Blas de Briagas.—Por 
su mandado, José Barrau.

D. Celestino Borao, Licenciado en 
Jurisprudencia, segundo suplen
te del Distrito de la Universidad 
de Zaragoza, y ejerciente la judi
catura de primera instancia de di
cho distrito.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto y pregón á 
Juan Ramón Escudero y Giménez, 
soltero, de unos 18 años de edad, 
natural de esta ciudad, para que 
en el término de nueve dias com
parezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en lacausa 
criminal que estoy inlruyendo con
tra el mismo sobre lesiones á Agus
tina Giménez; y no verificándolo se 
coniinuará la causa en su ausencia v 
rebeldía, p -rándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 3 
de Agoslo de 1864.—Licenciado, 
Celestino Borao.=Pur su mandado, 
José Barrau

D. Alanasio Tuñon. caballero de la 
Real y distinguida orden de Carlos 
ti re ro. Auditor honorario de Ma
rina y Juez de prinúra instancia 

del distrito de S Pablo de Zara
goza.

Hago saber: que en autos ejecu
tivos pendientes en este Juzgado 
por la Escribanía d i que autoriza, 
longo acoidado proceder á la venta 
en pública subasta délas fincas si
guientes:

Una heredad plantada de viña, 
tierra campo y algo- os olivos, si- 
lu idi en el término de Yaldealgorfa 
partida de los Cañamares de 3 
yuntas de arar de cabida, linda al 
oriente con Manuel Pellieer y Beriz, 
Poniente con Julián B>asco, Medio
día con montes, y Norte con Julián 
Blasco, tasada en la cantidad de 
2 640 rs. vn.

Un Campo situado en el mismo 
lérmino de Yaldealgorfa partida lla
mada la Noria, de cabida de una 
yunta 7 celemines y 4 almudes lin
dante ai Oriente con paso de ga
nado. Poniente con montes comunes, 
Medio día con campo de Pedro 
Royo, y Norte con otro de \ Ícenle 
Portóles, que ha sida lasado en la 
cantidad de 6 720 rs. vn.

Y señalado al efecto el dia 31 
del actual á las 9 de su mañana, 
cuyo acto tendrá lugar los dias y 
hora espresados en este Juzgado 
en el de igual clase de Alcañtz, y 
ante el Juez de Paz de Yaldeal
gorfa. Dado en Zaragoza á 5 de 
Agoslo de 1864.=Atanasio Tuñon. 
=Por mandado de S. S? Manuel 
Serrano.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama, y 
emplaza á D Pedro Sierra y Serra 
natural y vecino de esta ciudad sol
tero, propietario y del comercio de 
la misma, y de 33 años de edad, pa
ra que en el término de 9 dias se 
presente en este Juzgado á defender
se de los cargo? que le resultan en 
la causa que contra el se instruye 
sobro estafas; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Zaragoza á 30 de Julio 
de 1864.—Jacinto de Alcocer.— 
Por mandado de S. S.1. José Gra- 
ñena.

Por disposición del Administra
dor del ab-inteshdo del Señor Don 
Malias Castillo, se arrienda por el 
tiempo de tres años continuos, que 
principiarán á correr el próximo vi- 
nienle, lodos los derechos, rentas y 
parle de frutos que se cobran del 
Monte y Huerta del pueblo de Ba
llenas, el Castillo de este nombre, 
la casa posada y otros edificios, las 
yerbas y derechos de caza, cuyos 
bienes están situados en la piovm- 

, cia de Huesca, y confrontan con el 
* Rio Alcanadre, y los pueblos de 

Huerto y Peralta de Alfocea Cap- 
desaso Sariñenay Alberuela de Tu
bo, correspondiente lodo al referi
do ab-inteslado por el precio de 
48 000 reales, y con sujeción al 
pliego de condiciones que estará da 
manifiesto en loá despachos de los 
Notarios del Colegio territorial de 
Aragón. D. Pedro Marín y Gosér, 
y D. Yicenle Grorga el primero, 
vecino de la Ciudad de Zaragoza, 
y el segundo, de la de Huesca. El 
arriendo se celebrará mediante do
ble y simultánea subasta que ten
drá lugar en ambas Capitales el 
dia 11 de Agosto de este año, á 
las 12 de la mañana y ante los 
nombrados, D. Pedro Marin y Go- 
sér en Zaragoza, y I). Yicenle Gror
ga en Huesca, sin admitirse man
da que r.o cubra el tipo señalado 
quedando adjudicado al mas bene
ficioso postor, de lodos los que se 
presenten y tomen parle en las 
subastas de ámbas poblaciones, y 
será de cuenta del rematante el pago 
de los derechos y gastos de la subas
ta , incluso los de su anuncio en los 
periódicos, y los de la escritura, cor
respondiente, cuyo otorgamiento ten
drá lugar en la ciudad de Zaragoza.

El partido de Médico Cirujano del 
pueblo de Bardallur se halla vacante 
cuya dotación consiste en 9000 rs. 
vellón anuales, pagados en San Mi
guel de Setiembre por una Junta de 
de mayores contribuyentes que sa
len garantes al pago Los que deseen 
obtenerla presentarán las solicitudes 
en la Secretaría del Ayunlamiento 
hasta el día último del mes actual 
donde se hallarán de manifiesto los 
pactos y condiciones que han de 'ser 
para el contrato.

La conducta de Farmacia para 
la asistencia de pobres de la villa 
de Pina en la provincia de Zara
goza se halla vacante por dimisión 
dil que la obtiene, su dotación con
siste por la espresada asistencia en 
1200 rs. vn. pagados de los fon
dos municipales; y además se le agre
garán por conducción 685 vecinos 
que componen 2624 habitantes; con 
mas 785 caballerías; los que quie
ran solicitarla, dirigirán su solicitud 
al Sr. Alcalde de la misma hasta el 
dia 28 del actual en que se pro
veerá.

IMPRENTA
ele Antonio Gallifa,
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